
Normativa de
Campos Clínicos

2026

Avances que protegen la salud mental
y los derechos de estudiantes en prácticas



La Norma de Carácter General N.º 4, emitida por la
Superintendencia de Educación Superior, fue

aprobada en 2025 y comenzó a regir el 1 de enero de
2026. Esta normativa establece lineamientos para
asegurar la sana convivencia y el resguardo de la

salud mental de estudiantes de carreras de la salud
durante sus prácticas en campos clínicos.

¿QUÉ ES Y DESDE
CUÁNDO RIGE?

Objetivos principales 

✅  Promover entornos formativos más seguros y
respetuosos, protegiendo la convivencia y la salud mental
de estudiantes.
✅  Establecer obligaciones claras y exigibles para las
instituciones de educación superior que gestionan
prácticas clínicas.
✅  Fortalecer la prevención del maltrato, hostigamiento y
situaciones de estrés en campos clínicos.
✅ Incorporar enfoques de derechos humanos, equidad y
buen trato en la formación práctica.



PRINCIPALES CAMBIOS QUE
INTRODUCE LA NORMATIVA

La nueva normativa establece medidas
concretas que las instituciones deben cumplir
para resguardar el bienestar y los derechos de

estudiantes durante sus prácticas clínicas:

Capacitación obligatoria para docentes clínicos en
pedagogía, ética, enfoque de género, salud mental y
derechos humanos.

Inducción previa a las prácticas con información clara sobre
derechos, apoyos disponibles y protocolos de denuncia.

Canal único de denuncias con confidencialidad,
seguimiento y protección contra represalias.

Reportes semestrales a la autoridad sobre denuncias y
acciones realizadas.

Encuesta nacional anual para evaluar el clima formativo y el
impacto de la normativa en campos clínicos.



¿QUÉ SIGNIFICA PARA LOS
ESTUDIANTES?

Establece obligaciones
concretas para resguardar la
protección emocional y física
del estudiantado durante las

prácticas clínicas.

Derecho a procesos
claros y justos, con

debido proceso,
confidencialidad y

oportunidad.

Mecanismos
preventivos para
evitar y anticipar

situaciones de
maltrato.

Participación estudiantil
mediante encuestas para la

evaluación y mejora
continua de los entornos

clínicos.


